
"Guayaquil, 30 de julio del 2013 

Sr. Dr. 
Jorge Vicente Fajardo Larrea 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
VICENCORP S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted GERENTE de la misma por un periodo de cinco años, 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la REPRESENTACIÓN 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía, de manera individual. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de constitución de la 
compañía, otorgada ante el Notario Público Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 9 de julio del 2.013, la misma 
que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 30 de julio del 
2.013. 

Muy atentamente, 

  

Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO el cargo de GERENTE de la compañía VICENCORP S.A., al que se 
refiere la p fue antecede y para el cual he sido elegido. 

    

  

ECUATORIA 
C.l. 090196 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.863 

t _ FECHA DE REPERTORIO:09/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:19 ¿     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: | 

1.- Con fecha nueve de Agosto del dos mil trece queda inscrito el: presente 00? 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía VICENCORP S.AÁ,, a favor de 
JORGE VICENTE FAJARDO LARREA, de fojas 111. 091 : a 111 093, 
Registro Mercantil número 15,537. 

ORDEN: 36863 
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z La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad do los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad y de lao a mas , 
declarante cuando esta e pste provee toda la información, al tenor, de la estableció en el Art. 4 de la Le de iaa A 
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